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PROCESO DE MINIMA CUANTÍA UMV-CMC- XXX -AÑO


AVISO DE LIMITACIÓN O NO A MIPYMES

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4, del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, el cual señala que, se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas y que la Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación indicando el momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.

Se informa que dentro del término establecido en el cronograma del proceso de contratación para realizar solicitudes de limitar a Mipymes por los proveedores interesados, el cual transcurrió desde el día xxxxxxx hasta el día xxxxxxx hasta las indicar hora, la entidad (indicar si la entidad recibió o no solicitudes; si recibió indicar cuantas) por la plataforma del SECOP II para limitar el proceso Mipymes. 

-(De acuerdo con las solicitudes allegadas al proceso hacer el análisis de acuerdo los requisitos establecidos en el Art 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto1082 de 2015 modificado por el Art 4 del Decreto 1860 de 2021)-

(CUANDO SE RECIBE SOLICITUDES DILIGENCIAR EL SIGUIENTE CUADRO) Teniendo en cuenta que la Entidad recibió) solicitudes de limitación a Mipymes, en el proceso.

Teniendo en cuenta que (NO/SI) se cumplieron los presupuestos establecidos en el Art.2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art 4 del Decreto 1860 de 2021 este proceso (NO/SI) SE LIMITARA A MIPYMES. 


Cordialmente,


(*) Indicar resolución que delega al ordenador del gasto, quien es el que va a firmar el presente aviso
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